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CONSTANCIA.- Manizales, junio 23 de 2023. La dejo en el 

sentido que la curadora designada en este proceso, dio 

respuesta al libelo mediante el escrito obrante al folio 14 de la 

demanda virtual. 

El traslado del informe de valoración, se encuentra vencido, 

sin pronunciamiento de las partes. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1114 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

  

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO, promovido por LUZ ESTELLA RÍOS BEDOYA, quien actúa 

a través de apoderada judicial, en favor de CARMEN BEDOYA 



DE RÍOS, continuando con el trámite se señala fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso. 

 

Para el efecto, se fija el día veintiuno (21) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023) a las 2.30 p. m. 

 

Como lo dispone la norma en referencia, se decreta la 

práctica de las siguientes pruebas: 

 

 PRUEBAS DE LA PARTE SOLICITANTE: 

 

a) PRUEBA DOCUMENTAL : 

 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse en cuenta las 

pruebas documentales aportadas por la parte demandante, 

así: 

 

-  Registro civil de nacimiento de CARMEN BEDOYA DE RÍOS, 

expedido por la Registraduría Municipal de Pácora (Caldas).    

(Folio 20 de la demanda virtual).  

-  Registro de matrimonio de ALONSO RÍOS y CARMEN 

BEDOYA, expedido por la Registraduría Municipal de Pácora 

(Caldas). (Folio 22 de la demanda virtual). 

-  Registros civiles de nacimiento de ANGÉLICA, AMPARO, 

GLORIA ALBANY y LUZ ESTELLA RÍOS BEDOYA, expedidos por la 

Registraduría Municipal de Pácora (Caldas). (Folios 23 al 26 de 

la demanda virtual). 

-  Valoración psiquiátrica expedida por el Dr. MARCO 

ANTONIO ACOSTA, adiada el 13 de enero de 2023. (Folios 28 al 

30 de la demanda virtual). 



-  Copia de la historia clínica de Carmen Bedoya de Ríos, de la 

IPS VIVESSALUD EJE CAFETERO. (Folios 31 al 107 de la demanda 

virtual).). 

- Copias de las declaraciones extrajuicio de ÁLVARO MARÍN 

CARDONA, CARLOS EDUARDO MARÍN, ANGÉLICA RÍOS 

BEDOYA, FLOR MARÍA OSPINA y ADELAIDA GONZÁLEZ, rendidas 

ante la Notaría cuarta de esta ciudad, fechadas 23 y 25 de 

enero de 2023. (Folios 108 al 117 de la demanda virtual). 

- Constancia de reconocimiento de la pensión por parte del 

FONDO PROTECCIÓN, de fecha 14 de diciembre de 2022.       

(Folios 118 y 119 de la demanda virtual). 

- Registro de defunción de ALONSO RÍOS ALARCÓN, expedido 

por la Registraduría del estado civil de Manizales. (Folio 122 de 

la demanda virtual). 

- Copia de la Resolución No. 002289 de 1994, de 

reconocimiento de la pensión, del Instituto de los Seguros 

Sociales, regional Risaralda. (Folios 124 al 128 de la demanda 

virtual). 

- Copia del folio de matrícula inmobiliaria No. 79195 de la 

Oficina de Registro de Manizales (Caldas), (Folios 129 y 130 de 

la demanda virtual). 

- Copia de la escritura pública No. 6360 de diciembre 18 de 

2001, de la notaría cuarta de Manizales, por medio de la cual 

se efectuó la venta y la hipoteca del inmueble con folio 100-

79195. (Folio 131 al 140 de la demanda virtual). 

  

-Las copias de las cédulas de ciudadanía aportadas, no se 

tendrán como pruebas por no aportar al proceso. 

b) VALORACIÓN DE APOYO:  

 

Elaborada por asistente social adscrita al Centro de servicios 

para los Juzgados civiles y de familia de esta ciudad, de 

fecha 10 de mayo de 2023. 



De la valoración de apoyo se corrió traslado en legal forma, 

mediante auto del 30 de mayo de 2023, sin que se haya 

presentado inconformismo. 

 

TESTIMONIAL: 

 

Se ordena la recepción de los testimonios de: 

ANGÉLICA RÍOS BEDOYA 

ÁLVARO MARÍN CARDONA 

CARLOS EDUARDO MARÍN RÍOS 

FLOR MARÍA OSPINA  

ADELAIDA GONZÁLEZ 

 

PRUEBAS DE LA CURADORA AD LITEM: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se ordena el interrogatorio que debe absolver la señora LUZ 

ESTELLA RÍOS BEDOYA. 

 

OFICIO: 

 

Se dispone oficiar a la Registraduría Municipal de Pácora 

(Caldas), para que remita copia legible del registro civil de 

nacimiento correspondiente a la señora CARMEN BEDOYA DE 

RÍOS, inscrito en el Tomo 10 Folio 4. 

 

Se requiere a las partes para que comparezcan a la 

audiencia que se realizará de manera presencial en el 



despacho, en la cual absolverán interrogatorios de parte y los 

demás asuntos relacionados con la diligencia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

                                                                  

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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